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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
CELEBRADA EL VIERNES VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE.==================================== 
 

EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE PUEBLA DE ZARAGOZA, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, REUNIDOS EN LA SALA DE COMISIONES DEL PALACIO 
LEGISLATIVO, LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS: SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES 
PEREGRINA, MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDONADO, IRMA 

PATRICIA LEAL ISLAS, LEOBARDO SOTO MARTÍNEZ Y LAS 
INASISTENCIAS JUSTIFICADAS DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADO MARÍA 

DEL ROCÍO AGUILAR NAVA, MA. EVELIA RODRÍGUEZ GARCÍA Y JULIÁN 
PEÑA HIDALGO, HUBO QUÓRUM, SE INICIÓ LA REUNIÓN A LAS ONCE 

HORAS CON TREINTA Y SIETE  MINUTOS.=================== 
A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SOLICITÓ A LA 

DIPUTADA IRMA PATRICIA LEAL ISLAS FUNGIERA COMO SECRETARIA 

PARA EL DESARROLLO DE ESTA SESIÓN.=================== 
EN EL PUNTO DOS SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA.= 

EN EL PUNTO TRES SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.================================ 

EN EL PUNTO CUATRO LA DIPUTADA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DIO 
LECTURA AL ACUERDO PARLAMENTARIO 340/SSLyP/DPLyP/II/P.O.I/14, 

SUSCRITO POR LOS DIPUTADOS DE LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, POR EL QUE EXHORTAN A LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES A REALIZAR UN ENÉRGICO PRONUNCIAMIENTO EN 

CONTRA DE LOS ACTOS HOMOFÓBICOS QUE SUCEDEN EN LA 
FEDERACIÓN RUSA Y EN LA REPÚBLICA DE UGANDA, EN UN MARCO DE 

RESPETO A LA DIVERSIDAD Y A LOS DERECHOS HUMANOS, 
PRONUNCIÁNDOSE POR EL PLENO RESPETO AL DERECHO DE LAS 

PERSONAS, PIDIENDO A LA VEZ MAYOR INFORMACIÓN AL RESPECTO 

PARA LA SIGUIENTE SESIÓN.========================== 
A CONTINUACIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD ACUSAR DE RECIBIDO 

DICHO ASUNTO.================================== 
EN ASUNTOS GENERALES EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN INFORMÓ 

SOBRE EL TRÁMITE PROMOVIDO MEDIANTE UN OCURSO DE LA 
REPRESENTACIÓN SINDICAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO, DONDE HICIERON DIVERSAS 
PETICIONES Y EXPRESARON DETERMINADAS QUEJAS.===========  

AL RESPECTO EL DIPUTADO LEOBARDO SOTO MARTÍNEZ MANIFESTÓ 
QUE A RAÍZ DEL TRÁMITE INFORMADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN, HA ENTABLADO COMUNICACIÓN CON LAS DIVERSAS 
INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN LA PROBLEMÁTICA SEÑALADA. 

ACLARÓ QUE EXISTE UN ERROR DE LA REPRESENTACIÓN SINDICAL AL 
NO TENER VIGENTE EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE DICHA 

ORGANIZACIÓN SINDICAL ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE.===== 
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EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA LEAL ISLAS SEÑALÓ QUE LOS 
CITADOS EN EL OCURSO, NO SON SEÑALAMIENTOS IMPUTABLES AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, SINO QUE SON PRODUCTO DE UN DESCUIDO 
DEL CITADO SINDICATO.============================= 

ACTO SEGUIDO EL DIPUTADO SOTO MARTÍNEZ MANIFESTÓ QUE CON 
RESPECTO A LAS DIVERSAS SITUACIONES SUSCITADAS POR ESTA 

PROBLAMÉTICA HAN SEGUIDO EL CURSO LEGAL CORRESPONDIENTE, 
SALVAGUARDANDO LAS GARANTÍAS DE LAS PARTES INVOLUCRADAS. 

LA DIPUTADA LEAL ISLAS AÑADIÓ QUE TIENE CONOCIMIENTO DE QUE 
SE HAN RECONTRATADO A MÁS DEL NOVENTA POR CIENTO DE LOS 

TRABAJADORES QUE HABÍAN SIDO AFECTADOS CON LA RESOLUCIÓN 
LEGAL SOBRE DICHA ENTIDAD DE GOBIERNO.================ 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EXPLICÓ QUE AL 
ASUNTO SE LE HA DADO EL SEGUIMIENTO PERTINENTE.========= 

ENSEGUIDA LA DIPUTADA LEAL ISLAS PROPUSO AL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN ENTABLAR COMUNICACIÓN CON EL TITULAR DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA PARA 

SOLICITAR INFORMACIÓN SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS A 
LA CITADA SITUACIÓN CON EL OBJETO DE ARTICULAR UNA MEJOR 

RESPUESTA A LOS OCURSANTES.======================== 
ACTO SEGUIDO SE APROBÓ LA CONTESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS 

SEÑALADOS.==================================== 
FINALMENTE EL DIPUTADO PRESIDENTE PROPUSO EFECTUAR LAS 

SESIONES DE LA COMISIÓN, EL CUARTO JUEVES DE CADA MES A LAS 
ONCE DE LA MAÑANA; APROBÁNDOSE DICHA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD.===================================  
NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES Y AGOTADOS LOS PUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA, SE TUVO POR CONCLUIDA LA SESIÓN A LAS ONCE 
HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU 

INICIO.========================================                  
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE 

 


